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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder 

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, convoque a 

legisladores, intendentes, presidentes comunales, organizaciones gremiales, 

organizaciones de la sociedad civil y a representantes del Gobierno Nacional 

a conformar una mesa intersectorial, que funcionando de forma orgánica, 

realice un seguimiento de la situación que atraviesa la cerealera "Vicentin", 

y busque alternativas para poder garantizar la continuidad laboral de los 

trabajadores afectados y afrontar los pagos a proveedores y productores. 
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FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

El conflicto de Vicentin, con más de 90 años de trayectoria en 

nuestra provincia y siendo la principal empresa agroexportadora de 

capitales nacionales, teniendo dos plantas de gran porte, una en Ricardone 

y otra en San Lorenzo, ambas paralizadas, han provocado un verdadero 

cimbronazo en toda la región acarreando consecuencias impensadas en la 

cadena de comercialización de cereales, en el gremio aceitero y el comercio. 

A raíz de esto la provincia atraviesa una grave situación donde se conjugan 

la incertidumbre en las fuentes laborales de mas de dos mil familias 

trabajadoras y la inactividad económica de las principales zonas 
productivas. 

Vicentín inició en Octubre del año pasado un proceso de 

reestructuración de pagos a partir de una situación a la que llaman "estrés 

financiero", que, según su propio parte de prensa, fue consecuencia de un 

contexto de crisis recurrentes, aumento de tasas de financiamiento, cierre 

del mercado, e incremento permanente del costo argentino. De Octubre a la 

fecha, la situación se ha agravado haciendo que la agroexportadora solicite 

la apertura del concurso preventivo de crisis el pasado 10 de febrero. La 

resolución quedó a cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº2 de la ciudad de 
Reconquista. 

Ante semejante situación de gravedad, referentes de organizaciones 

gremiales afectadas, políticos provinciales y nacionales, han convocado 

hasta la fecha dos reuniones en la ciudad de San Lorenzo a los fines de 

hacer visible la problemática, atender las demandas de los damnificados, 
debatir y generar posiciones al respecto. 

Es por esto que solicito al Gobierno de la Provincia que arbitre todos 

los medios necesarios para convocar a las partes afectadas a fin de analizar 

las alternativas posibles y tomar las acciones correspondientes para 

preservar las fuentes de trabajo de miles de familias y las acreencias de 

acopiadores y productores para evitar el efecto cascada en toda la cadena 
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productiva; como así también, el acompañamiento de éste proyecto de 

Comunicación a mis pares legisladores. 
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